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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Antonio Montes Ramírez.
Expediente: SE 52/10 EP.
Infracción: Grave, art. 20.19, Ley 13/99, de Espectáculos Pú-
blicos de Andalucía.
Fecha: 16.12.2010.
Sanción: 400 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de diciembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Anour Bamour.
Expediente: SE 53/10 EP.
Infracción: Grave, art. 20.19 Ley 13/99, de Espectáculos Pú-
blicos de Andalucía.
Fecha 21.12.2010.
Sanción: 800 euros.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de esta anuncio.

Sevilla, 21 de diciembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-

tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Josanca Importaciones y Exportaciones, S.L.
Expediente: SE 41/10/EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12, Ley 13/99, de Espectáculos 
Públicos.
Fecha: 21.12.2010.
Sanción: 800 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de diciembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace 
pública la adquisición que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, se hace público lo siguiente:

Tramitado el preceptivo procedimiento, con arreglo a las 
prescripciones de los artículos 77 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y 156 y siguientes del Reglamento para su aplicación, se 
acuerda por la Consejera de Hacienda y Administración Pú-
blica la adquisición de un inmueble sito en la calle Adriano 
núm. 15, de Santiponce (Sevilla), a doña Dolores Cruz Huerta, 
mediante contratación directa atendiendo al supuesto excep-
cional de la peculiaridad de la necesidad a satisfacer, por un 
importe total de 60.000,00 euros, formalizada en escritura pú-
blica otorgada con fecha 28 de septiembre de 2010.

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Isabel Mateos Guilarte. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos actos referentes a devoluciones de pagos in-
debidos.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica mediante este anuncio a los interesados que a conti-
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nuación se relacionan los actos por los que se solicita la devo-
lución de pagos indebidos en virtud de nómina. 

Para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el 
Servicio de Retribuciones de esta Delegación Provincial, sita 
en plaza Mina, 8 y 9, en el plazo de quince días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la presente publicación.

Nombre y apellidos: Buceta Morales, Enrique L.
DNI: 27.501.557-C.
Último domicilio conocido: Urb. Puerto Príncipe. Bloq. 1, 2.º A, 
(Valdelagrana). 11500, El Puerto de Santa María (Cádiz).
Expte. que se notifica: Resoluciones de 3.11.2010.

Nombre y apellidos: Franco Piferrer, M.ª del Mar.
DNI: 31.249.436-A.
Último domicilio conocido: C/ El bosque, núm. 3, 11500, El 
Puerto de Santa María (Cádiz).
Expte. que se notifica: Resolución de 20.10.2010.

Cádiz, 13 de diciembre de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 21 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de autorización adminis-
trativa, aprobación y declaración de utilidad pública de 
proyecto de línea aérea desde subestación «Villanueva 
del Rey» hasta polígono industrial La Campiña, en el 
t.m. de Écija. (PP. 2768/2010).

A los efectos prevenidos en los arts. 125 y 144 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de energía eléctrica y 
los arts. 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, se somete a información pública la petición 
de autorización, aprobación y declaración en concreto de su 
utilidad pública, implicando esta última la urgente ocupación 
a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
una instalación eléctrica cuyas características principales se 
señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la re-
lación concreta e individualizada de los interesados, bienes y 
derechos afectados.

Características de la instalación:
Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Emplazamiento: T.m. Écija.
Finalidad de la instalación: Mejora en la red, suministro a P.l. 
La Campiña.
Línea eléctrica:
Origen: Subestación Villanueva del Rey/apoyo proyectado núm. 1.
Final: Apoyo proyectado núm. 1/apoyo proyectado núm. 22.
T.m. afectados: Écija.
Tipo: Subterránea/aérea.
Longitud en km: 0,45 / 4,228.
Tensión en servicio: 25 kV.
Conductores: RHZ-1 18/30 kV 3 x 240 mm2/LA-110 (94-
AL1/22-ST1A).
Apoyos: Metálicos celosía.
Aisladores: U70BS.
Presupuesto: 247.745,5 euros.
Referencia: R.A.T: 111335.
Expte.: 263055.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío, 2 (de lunes 
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se esti-
men oportunas, en el plazo de 20 días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. Asimismo los 
afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos 
oportunos a los solos efectos de rectificar posibles errores en 
la relación indicada, de acuerdo con el art. 56 del Reglamento 
de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las ale-
gaciones procedentes por razón de lo dispuesto en el art. 161 
del citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos que 
consideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 21 de octubre de 2010.- La Delegada, María Francisca 
Amador Prieto. 


